
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                      
 
Radicado: 05001310501320180056500 
Demandante: ÁNGEL DE JESÚS SUAZA HERNÁNDEZ 
Demandado: PORVENIR S.A. 
 
Mediante memorial recibido al correo institucional de este Despacho, el Juzgado 
Veinticinco Laboral del Circuito de Medellín solicita “realizar la conversión del título 
judicial relacionado con el proceso con RUN 05001310501320180056500, dado que 
como lo indica el apoderado de la AFP, fue consignado por concepto de costas 
procesales a órdenes de su despacho, pero el proceso es competencia de este”. 
 
Una vez revisado el historial de actuaciones en el Sistema de Gestión Judicial, 
correspondiente al proceso con radicado 05001310501320180056500, se observa 
que éste fue inicialmente tramitado en este Juzgado; luego mediante auto de 5 de 
abril de 2021, se dispuso la remisión del mismo al Juzgado Veinticinco Laboral del 
Circuito de Medellín, en cumplimiento del Acuerdo Nro. CSJANTA21-16 de 24 de 
febrero del año 2021, Despacho que asumió conocimiento del proceso mediante 
auto de 20 de mayo de 2020 y continuó con el trámite del mismo. 
 
Así mismo, se procedió a consultar en el Portal Web Transaccional del Banco 
Agrario, encontrándose consignado en este Despacho el depósito judicial Nro. 
413230003901732, por valor de $3.484.069,00, dentro del proceso con radicado 
05001310501320180056500, demandante ÁNGEL DE JESÚS SUAZA HERNÁNDEZ y 
demandado PORVENIR S.A., el cual, de conformidad con lo anotado anteriormente, 
debe ser convertido al Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Medellín por ser 
este el Juzgado que asumió el conocimiento del proceso.   
 
Notifíquese la presente providencia al Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de 
Medellín, vía correo electrónico. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
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